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de Madrid-Andalucía, en término municipal de Manzanares (Ciu
dad Real). Su capacidad de transporte será de 125 MW.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, 
se instalarán dos hilos de tierra de acero galvanizado de 50 
milímetros cuadrados de sección cada uno.

Su finalidad será la de atender reglamentariamente la de
manda de energía existente en la zona de la provincia de Ciu
dad Real.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en To
ledo, Madrid y Ciudad Real.

14091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
mería hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncias de los inte
resados, las siguientes concesiones de explotación minera, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

38.199. «San Vicente». Plomo. 39. Laujar.
39.068. «Encarnación». Granate. 57. Nijar.
39.274. «Marianin, fracción 1.*». Granate. 76. Nijar.
39.274. «Marianin, fracción 2.a». Granate. 9<S>. Nijar.
39.442. «Ampliación a mi Antoñito». Granate. 196. Nijar.

Lo que se hace público/ déclarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
'a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Almería, 12 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Pérez Sánchez.

14092 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición «de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación l^pvincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resueno:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: ' ",

Línea eléctrica
Origen: Caseta central frutícola.
Final: C. T. S. Roque VIII.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Tensión de servicio: 20 KV.

Conductores: Aluminio 3 por l por 95 milímetros cuadrados 
de sección.

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle López de Tovar (barriada San Roque).
Tipo: Cubierta. -
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/230/133,
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto-: 510.050 pesetas.
Procedencia de los materiaies: Nacional.
Referencia: 01.788/8.347.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 ‘‘He 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma; con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. -

Badajoz, 2 de junio de 1975.—El Efelegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—10.726-C.'

14093 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, í>. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro lo, en solicitud de autorización para la instalación y declara* 
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del_ expediente: Sección 3.a LD/ce-60.282/72.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.264 de la avenida J, An

tonio número 736.
Final de la misma: E. T. número 843 de la avenida José An

tonio número 72Í/723.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la-misma, a los efectos de la imposición» de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

- Barcelona, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.625-C.

14094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

  Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, dé la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del ‘expediente: Sección 3.a LD/ce-6.656/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación transformadora número 1.028.
Final de la misma: Estación transformadora número 1.868, 

(en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,217 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.629-C.

14095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
dg Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme-
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ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:.

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-6.653/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea*. Estación transformadora número 84.
Final de la misma: Estación transformadora número 1 875 y 

de esta a la número 1.682.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,769 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitaba y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobad por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10 626-C.

14096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.288-74/210, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III de Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto, 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T., a E. T. «Ribera», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Burgueño», discurre en tra
zado subterráneo por calles Basagoda, Montseny y Massana.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Ribera».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380- 
0.220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, acci
dental, J. Carlos M. de la Escalera.—10.781-C.

14097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto" el expediente 1.326-74/205, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de Utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu

lo III del Decreto ¿617/1966, sobre autorización de instalaciones 

eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en. la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Avellana», con el fin 
de ampliar- y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las siguien
tes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el cable que une las EE. TT. «Pro
geinsa» y «Carmen», discurre en trazado subterráneo por calles 
Mediodía, San Juan Bautista, La Salle y Rutila.

Final de la misma: En la nueva E. T. «Avellana».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: Seis..
Tipo de línea: Subterránea de doble circuito y seis conduc

tores.
Longitud en kilómetros: 0,175.
Conductores: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 400 KVA., a 6/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, acciden
tal, J. Carlos M. de la Escalera.—10.783-C.

14098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qué se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.287-74/209, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A., 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en él capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Está Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiene, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. Maffei», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea a la E. T. 
«Urbanización Los Bajos».

Final de la misma: En la nueva» E. T. «Maffei».
Término municipal a que afecta: Castillo de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea,’ trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,074.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 50 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora 

Tipo: Intemperie sobre apoyo de hormigón, con transforma
dor de 160 KVA., a 25/0,380-0,220 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre dé 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.
 Gerona, 6 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, acciden

tal, J. Carlos M. de la Escalera.—10.790-C.


